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Honorable Sexagésima Legis¡atuFa dei Esiado cie Queréíaro
Presente.-

Dip.  Christian  Orihuéla  Gómez,  diputado  'integrante  de  la  Sexagésima
Legislatura del Estado de Querétaro e integrante del grupo legislativo de MORENA
en uso de lasLfacu'tades que me confieren el artículo 18 fracc¡ón ll y 19 fracción l de
-i-a  6onstiltucíón FJoífti`ca d-eí EiTs{ado l-i'bre y  §oberano d-e  Querétaro y 42  ci'e i-a  Ley

Orgánica deI Poder Legislativo del Estado de Querétaro, someto a consideración de
esta la ln¡c¡ativa de ley qiie'.

l"El  acuerdo  de  reforma  de'  artículo  19  de  la  Ley de  Salud  del  Estado  de

`QiJercétiar+o _con  _!a =adicién _|de  iJna ,fraQcién,,  6rela±.i\J|oi .aJ, .es,tabJecimien±oT ,de `q.ue  £íLa
Secretaria  de  Sa!uld   impiemente  acciones  para  !a  prevenc¡ón,  detección
oporiuna y atencjón integra] de la enfermedad de ¡nsuficienc¡a renal así como
la formulación de un padrón de enfermos renales en eI Estado"|

Fundamento Legal

Artícu!o l , 2 y 4 de !a Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos,
y Artículo  l ,  3 y 3 de  la Constitución  Política de los  Estados  Unidos Mexicanos y
Articu'o  l ,  6,  8 y  19 de  'a  Ley de Salud  deI  Estado de Querétaro demás  Leyes y
Reglamentos relativos aplicables.

léxposÍ`ción de motFvoS

Las   enfermedades    rénales   son    patologías   que   afectan    el    correcto
funcionamiento de los riñones,  mismos que tienen su importancia en la purificación
de  sangre  y  el  organismo  a  través  de  la  orina,  expu!sando  los  deshechos  y
s.us±.a,n_ci~as  n,g.eiv,a__só._

Entre las enfermedades renales-más comunes podemos encontrar:

®      Cáiculo  renal.                     Íi
'     Cáncerde riñón.            Iti

[nsufip,i~?n,ci.a.re`n_al.
®     Nefropatía diabét.iéa.
®     Hipertensión arterial.
®     Glomerulonefritis.

Poliquistosis renal.
®     Traumatismo renal.
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Como muchas de las enfermedades, si no son atendidas y se toman las med¡das
pertinentes  a  t¡empo   pueden  ser  gra`vJes,   por  !o   que  es   impo,rt`ante  acudir  a!
especialista   siempre   que   un   pacien{e   desarrolle   síntomas   relacionados   a   la
enfermedad  renal.  Lo  que  se  puede  convertir  en  un  tratam-Iento  oportuno  que
aumente la expectativa de logar una solución y de combate a la enfermedad.

Conforme  a  información  manifestada  por el  director del  Centro  Estatal  de
Hemodiálisis de la SESEQ en el 2019, expresó que en  !a entidad viven  más de 4
m¡l  personas  con  alguna  enfermedad  renaI;  mil  500  de  ellas  reciben  terap¡a  de
hemodiá[isis y más de 3 mil viVen con diálisis peritoniaí.

E-fi]` i-d~ ~d-CLLti-'a`ii-tiJa`d` e`fi' Q`ü-éFé`±a`ro` se cti-e`i=¡i-a €-üfi` -á-Teais` u+e` ~afi:eííc--íéiil e-iii` eiL iÉ±`os~pift-ai`r

Genera] de Querétaro,  Hospita¡ Generai de San Juan de¡ Río,  Hospitai Generai de
Jalpan de Hemodiá¡isis, pero ¿realmente se está trabajando en un esquema real de
prevención   y   atención?,   tal   parece   que   los   nosocomios   mencionados   son
considerados más Lin tema de atención de urgencia que de atención  recurrente y
< s'é g üi ffiJ ié`fi+tÓ' 'tffd ~e-eü¿a d 'o` ,

Si   bien,   en   eI   Estadó,   también   se  cuenta   con   una   Unidad   Estata]   de
Hemodiálisis como un establecimiento de salud especializada, el acuerdo por el que
se expiden !os l-ineamientos, horarios y requisitos respecto de los trámites y servicios
de la djreccjón de.servicios médicos hospiÍ`a]ar¡QSJ  unidad administrativa ¡nte`gr.ante
dé se_urvic!ros de Sáiud c!-e!  Estááé `dé Queré{aro (SESÉd) é_xpediáá en -él  Per!ód!é;
Oficial deI Gobiemo de! Estado de Querétaro, La Sombra de Arieaga, no establece
mayor lineamiento de információn respecto al centro que se cita.

El fallecimiento por insuficiencia renal se encuentra entre las diez principales
causas d'e defiunc1-ón en personas con edad entre 45-y más añ`os. S'i`n em'bargo, Íiós
jóvenes no están exentos de morir por esta enfermedad.

Tenemos  claro  por  estudios  científicos  que  en  los  últimos  quince  años  la
enfermedad renal ha ido en aumento en las diferentes edades por lo que debemos
CreaLr  laS  aCrJOneS _neCeSari_aS  _qHe  neS  Permj,ta creyer,ti,F taS  eS_ta.d,ístiLCa_~S ,~a_rp_t±JaleS,f

pero sobre todo que !os enférmos y sus fami!ias sepan que pueden ccmtar con el
respaldo  deI  Estado  para  enfrentar  este  padecimiento  con  el  compromiso  del
Gobierno  de  que  cada  veziisea  más  accesible  para  todo  en  cuanto  costo  y
territorialmente se habla.

rP'or `l-os motirvos antes expúestos,  propongo i-a s®i'gui'ente;

IN ICIATIVA
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Ariícuio pr¡mero. -La reforma de! artícu!o 19 de !a Le\J' de Sa!ud del Es+iado
de Querétaro con la adicción de la fracción XXI, quedando de la siguiente manera:

Se propone diga:
Aftículo 19. Es competenc¡a de la Secretaría de
Salud del Estado:

XX. Las demás facultades que se requ¡eran para
el cump[¡m¡ento de los objetivos deI Sistema de
Salud  en  el  Estado  de  Querétaro  y  las  demás
d¡spos¡c¡ones  generales  apI¡cables.  (Ref.  P.  O.

No. 70,15-Vlll-18)

Arti'culo 19. Es competenc¡a de ¡a Secretaría
c!e Salud del Estado:

XX. Las demás facultades

XXI.-lmplementar acc-Iones para la prevenc¡ón,
detecc¡Ón  oportuna  y  atención  integral  de  la
insufic¡enc¡a     renal,     s¡n     ser     limitativas     se
deb-er-áflJfea l ¡Za~r €'C}ffi`®Lffi-í-fi--iiñe`,¡ as -a-€Lao¡íeme-s q;ü-eu

se mencionan a continuac¡ón:

a)      ReaI¡zar    campañas    de    ¡nformación
sobre      la      ¡nsuf¡c¡enc¡a      renal,      sus

pr¡nc¡pales causas, factores de riesgo y
métodos prevent¡vos;

b)    Desarrollar  y  ejecutar  programas  de

prevenc¡ón, d¡agnóst¡co, tratamiento y
atención    méd¡ca   de    la    ¡nsufic¡enc'ia
f€ñ-a`r &É- é"sa d6sst ¿i7J`aiisti-ade-si ,agü`d-a- `y
crónica,     corlforiTie     a     las     Normas
Mex-icanas Vigentes;

c)     Realizar      estudios       que       perm¡tan
¡dent¡f¡car    las    regiones    con    mayor
índ¡ce    de    r¡esgo    de    enfermedades
renales; y

d)    Recabar,  censar,  rec¡bir,  resguardar  y
supervisar        informac¡Ón        de        los

pá€tgñL.fgA €u£ff é`ñfeFffiEñ-adeg fffli aigsA,
que   reciben   tratamiento   -y   atención
méd¡ca.

e)    En       cooperación        con        ¡nstanc¡as
federales,    estatales    y    mun¡c¡pales,
sector  soc¡al  y  privad;   se   elab-ore  y
actual¡ce  constantemente   un   padrón
de enfermos renales en !a ent¡c!ad.
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f)      Con   la   finalidad   de   coadyuvar   a   la
formu¡ac¡ón   de   ¡as   po!íticas   públ¡i,-.as
espec¡f¡cas eI  Consejo  Estatal de  Sa[ud
ses¡onará  so¡ó   para  tratar  temas  en
mater-ia  de enfermedades  renales  por
lo menos dos veces al año, y de manera
extraord¡nar¡a   cuando   haya   asuntos
t!rge.nI£_S    .die    ia,t£.nc¡~ó,r!    _a`    _E.n-_f_e_r.m_o~s

Renales.

Artícu[o segundo. -Artículos transitorios;

Se propone diga:

Primero] -La presente refomia comenzará su `yJigencia a pariir de! día siguiente de
su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de  Querétaro  "La
Sombra de Arteaga".

Segundo. -Envíese al t¡tu'ar del Poder Ejecutivo deI Estado de Querétaro, para su
>¡:Ftii:ii í i'5ae íó- ñ é- ffi- Je' l ' c P é-ríó díc`6 0ficiá i üe- [ G Ó' b-íeFñ-Ü de- ¡ ' Estad ó d e '{ftrefiéta r`Ó -l-tc La LS Ó` ffib ra`

de AFteaga"

DEp-

[ntegrante de [a Sexag
e!a~G-ómez

de[ Estado de Querétaro e
integrante del grupo legislativo de IVIORENA

"
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